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GONTRATO DE INVERSIóN

CELEBRADO CON BARCELONA REAL ESTATE GROUP S.R.L.

Conste por el presente documento el Contrato de lnversiÓn que celebran de una parte

el M¡nister¡o de Comercio Exter¡or y Turismo, representado por el V¡ceministro de Turismo,

señor Rogers Mart¡n Valenc¡a Espinoza, designado por Resoluc¡Ón Suprema N'006-2016-
MINCETUR y conforme a la des¡gnación como órgano suscriptor efectuada por Resoluc¡ón

M¡n¡sterial N' 223-2013-MINCETURyDM, con dom¡cilio en Calle Uno Oeste N" 050'

Urbanizac¡ón Córpac, distrito de San lsidro, provincia y departamento de L¡ma, PerÚ; y la

Agencia de Promoción de la lnversión Pr¡vada - PROINVERSIÓN, representada por el señor

Álvaro Enrique QuUandrÍa Fernández, Director Ejecut¡vo, designado por Resoluc¡ón Suprema

N'036-2016-EF, con domicilio en Av. Enrique Canaval Moreyra N'150, Piso 9, d¡strito de San

lsidro, provincia y departamento de Lima, Perú, ambos en representación del Estado Peruano y

a quienes en adelante se les denominará el ESTADO; y de la otra parte BARCELONA REAL

ESTATE GROUP S.R.L., ¡dentificada con R.U.C. No 20600652738, con domicilio en Av. Jav¡er

Prado Oeste N" 769, distrito de San lsidro, provincia y departamento de L¡ma' PerÚ'

representada por su Gerente General señor Víctor william Ticona cuadros, de nacionalidad

peruana, identificado con Documento Nac¡onal de ldent¡dad N" 10249838' segÚn poder que

obra en el expediente, a quien en adelante se le denom¡nafá el lNvERSloNlsTA, en los

términos y cond¡c¡ones s¡guientes:

CLÁUSULA PRIMERA.- Med¡ante escrito de fecha 01 de jun¡o de 2016, el

INVERSIONISTA ha solicitado la suscripciÓn del contrato de lnvers¡Ón a que se refiere el

Decreto Legislativo No 973, para acogerse al beneficio previsto en la referida norma, en

relac¡ón con las ¡nvers¡ones que realizará para el desarrOllo del proyecto denominado'Proyecto

Palmeras", en adelante referido como el PROYECTO.

CLÁUSULA SEGUNDA.- En concordancia con lo dispuesto por el Decreto Legislativo

N" 973, el INVERSIONISTA se compromete a ejecutar inversiones, correspondientes al

PROYECTOI, por un monto total de US$ 34 421 601,00 (Treinta y Cuako M¡llones

cuatrocientos ve¡ntiún M¡l se¡sc¡entos uno y oo/1oo Dólares de los Estados unidos de

América), en un plazo total de tres (03) años, nueve (09) meses y treinta (30) dÍas, contado

desde el 01 de junio de 2016, fecha de solic¡tud de suscripciÓn del presente contrato de

lnvers¡ón, de conformidad con lo establec¡do en el Numeral 7.3 del Artículo 7'del Decreto

Legislativo No 973, modificado por el Artículo 4' de la Ley N' 30056

Las ¡nvers¡ones referidas en el párrafo anterior se ejecutarán de confom¡dad con el

cronograma de Ejecución de lnvers¡ones que como Anexo I forma parte del presente contrato

y que comprende las obras, labores, adquisiciones, etc, para la puesta en marcha o in¡cio del

PROYECTO.

histeio de comercio Exteior y Turismo aprcbó et cronograma de lnvers¡ones de BARCELONA

TATE GROUP S R.L. med¡ante of¡cio N" 663-201IMINCETUR/SG.
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CLÁUSULA TERCERA.- El control del Cronograma de EjecuciÓn de lnversiones será

efectuado por el Ministerio de Comercio Exter¡or y Tur¡smo.

cLÁusuLA CUARTA.- para el presente contrato const¡tuyen pruebas, muestras o

ensayos, lo siguiente:

. 'Marcha Blanca"

cLÁusuLA QUINTA.- Const¡tuyen causales de resoluciÓn de pleno defecho del

presente Contrato, sin que medie el requis¡to de comunicación previa, las s¡gu¡entes:

l.Elincumplimientodelplazodeejecucióndelas¡nvers¡ones,contempladoenla
Cláusula Segunda del presente Contrato.

2.El¡niciodelasoperac¡onesproductivas,segÚnlodef¡nidoenelArtfculo5.del
DecretoLegislat¡voNogT3,antesdelcumplimientodelplazomínimoaquese
ref¡ereellncisob)delNumeral32delArticulo3.delDecretoLeg¡SlativoNo973.

3. El incumplimiento del monto de inversión, contemplado en la cláusula segunda del

presente Contrato

cLÁusuLA SEXTA.- cualqu¡er l¡tigio, controversia o feclamación, relativa a la

interpretación, e,ecución o val¡dez del presente contrato, será resuelta mediante arb¡kaje de

derecho.

ElarbitrajeSellevaráacaboenlaciudaddeLima,mediantelaconst¡tucióndeUn
Tr¡bunal Arb¡tral conformado por tres m¡embros, de los cuales cada una de las partes nombrará

aunoylosdosárbitrosasfdesignadosnombraránaltercerárb¡tro.LoSárb¡trosquedan
expres;mente facultados para determinar la controversia mater¡a del arbitraje'

S¡unapartenonombraárb¡tfodentrodelosdiez(10)dÍasderec¡b¡doelrequerim¡ento
de la parte o prrt", qu" sol¡citen el arbitraje o si dentro de un plazo ¡gualmente de d¡ez (10)

dfas, contado a partir del nombramiento del Últ¡mo árbitro por las partes, los dos árbitros no

consiguen ponerse de acuerdo sobfe el tercer árbitro, la des¡gnac¡Ón del árbitro faltante será

hecha, a peticiÓn de cualqu¡era de las partes por la Cámara de Comercio de Lima

Elplazodedurac¡Óndelprocesoarbitralnodeberáexcederdesesenta(60)dias
hábiles, contado desde la fecha de designación del Últ¡mo árbitro y se regirá por lo dispuesto en

el Decreto Legislativo N" 1071 y/o las normas que lo sustituyan o modifiquen'

Los gastos que se generen por la aplicación de lo pactado en la presente Cláusula

serán sufragados por las partes contratantes en igual med¡da'

cLÁusuLA sÉpT¡MA.- El INVERSIONISTA señala como su domicil¡o el ind¡cado en

la introducc¡ón del presente contrato, donde se le considerará siempre presente Los avisos y

not¡ficac¡ones dirigidas al domicilio ¡ndicado se tendrán por b¡en hechas cualquler cambio de

domicilio deberá not¡ficarse por escr¡to con una antic¡pac¡Ón de diez (10) días calendario Las
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comun¡cac¡ones o notif¡cac¡ones que se cursen antes de tomar conoc¡m¡ento del nuevo

domicilio, surt¡rán efecto en el dom¡c¡lio anterior.

En señal de conformidad, las partes suscriben el pre-sente documento en tres (03)

or¡g¡nales de igual contenido, en L¡ma, a los ...(919f..c-9...1.:!)............. días del mes de

d¡etfrb-É ........... der año 2016.

Por el INVERSIONISTA

Por el ESTADO

Agencia de Promoción de la lnvers¡ón
Privada - PROINVERSIÓN

Víctor William Ticona Cuadros,

Minlsterio de Comercio Exter¡or y
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